
efta Corte ;y fiel Arenales natural ,mineral
©.adventicio de dichas alturas ,y fi tiene al-
gún fácil remedio en fu arte , y comprehen-
fion.

P.o.fol.48. 133 Para efta, y todo lo expreífado , fe
bolvió a deteender ,y Teguir el curfo de dicho
Rio,y Arroyos,que en él Te introducen ;y Te
halló próximamente ,á la mano izquierda ,elBarranco, que llaman de Belada ,demoftrado con
el Numer* 24. el qual, Tolo con las lluvias,Te
dixo tener algún caudal; y mas abaxo de efte,
a la derecha, la Fuente que dicen de la Teja,'
al Numer. 25. que también tiene poco caudal,
para dártele a dicho Rio , el que te fué fi-guiendo, hafta donde Te introduce otro Arro-
yo ,que llaman de la Cuefta de la Engorrilla,
en el Num. 16. y fe profiguió hafta el Real Si-
tio,Palacio ,yPuente del Pardo ,que fe de-
mueftra vno,y otro con la Letra Z.

Projigue él reco-
nocimiento con los
Arroyos de Bela-
4a iNum. 24. de
la Teja, Nutn.2 $.
yde laEngorrilla,
Num. z6.hafta el
Pardo ,Letra Z.

F0I.48. 1 134 Defde efte parage fe fué caminando¿
a la vifta de dicho Rio, hafta la Fuente, que
llaman déla Reyna, mandada feñalar con dosAA. la qual tiene algunas fobras de Agua,
que reboten en el Prado contiguo ;y como í
veinte paífos fe defeubrc ,y paífa el Arroyo
que dicen del Molino del Batán ,Teñalado conel Num. 27. que advirtieron dichos Maeftros
tener Tu origen á vn lado del Lugar de Foncar-ral, legua y media de efte parage ,donde de-
mueftran las Letras BB. recogiendo Tu caudal de
algunos manantiales ,yde las lluvias,que le in-
troducen por las Heredades mucha copia de are-na, Tobre la qual forma Tu Madre, y Te intro-duce con ella en el Rio Manzanares ,finque en
poca ,ó mucha cantidad ,Tegun los témpora-

Fuente de la Rey-
na, Letras AA. y
Arroyo delBatan,
Kum.27,



les,le falte Agua en todo el año ;aunque e£
pccialmente en el Ivierno, y tiempo de lluvias,
es de mucho mayor copia, y fe furte con ellas
vn Batán ,que eftá á vn quarto de legua de la
referida introducción en elRio.

135 Profiguióte con efto por el camino Real
del Pardo, hafta llegar ,finnovedad, digna de
obtervarte ,al Molino de los Padres Geronymos,
yPuente,que llaman Verde,teñalados ambos con
las Letras CC. donde preguntado Juan de Sierra,
Molinero de dichos Padres, quantas piedras tie-
ne ,y fieftán ,ó no todo el año corrientes?
ReTpondió tener tres piedras ,y dos deshaogade*-
ros, que en lo regular, Tolo muelen de iverna^
da ;y en los cinco metes de verano ,fuelen eftár
paradas : Si bien aquel año fe avia notado algu-
na mas Agua, aunque poca.

P.6". fol.4'
Puente Verde ,
Molinode Pad,

Geronywos, en
Letras CC.

i3 ó Continuando el curfo del Rio, fe lle-
gó hafta el Arroyo,que llaman de Cantarranas,
ó San Bernardino ,próximo á la cafa del Guar-
da, que defciende a manera de Barranco ,pot
el parage ,ó Quinta ,y Viña del Duque del Ar-
co, demoftrado todo en el Num. 28. hafta in-
troducirte en dicho Rio con poca Agua ,por
depender efta de las lluvias, y temporales.

Fol.-yó.
Arroyo de ¿

Bernardino ,
Quinta del Du<
delArco,Nt}tn.

137 Profiguióte hafta la Fuente de las Da-
mas ,teñalada con las dos DD. en que no ay
•cofa efpecial ;y folo te notó el Arroyo de la
Huerta de Lidie, á la izquierda del Rio,que
fe teñala con el Num. 29. compuefto de algu-
nos manantiales ,y refiduos de las Huertas ,aun-
que en poca cantidad,para caudal del Rio; el qual
fe fué por Tu Ribera, figuiendo con el parteo de
-Migas-Calientes ,y el que llaman Nuevo, por
íuconftruccion, terraplenes^ y Eftacadas ,-haf-

V.6. fol.5
Continua el ¡

Manzanares ,(

ti Arroyo de
Huerta de Lii
Num. ap. yd,
Cafa del Cami

Num.^o.



ta la Fuente dé la'Reál Cafa del Campo ,'teña*-
Iada con dos EE. y te reconoció ,que de fus Ef
ranques:, y manantiales, fe forma otro Arroyo¿
que toma el nombre de lamifma Cafa del Cam-
po, y te introduce en el Rio, donde teñala el
Num. 30. el qual es perpetuo, aunque en mas,
ó menos cantidad , tegun los tiempos ; pero
bailante para vnBatán, que con él fe mantie-
ne encima de la Real Cafa del Campo ,donde
teñala el Num* 3 1.y también conduce mucha
arena.

Piez. 6. fol. 138 Siguiendo el Paíteo Nuevo ,a vifta de
MADRID,que te teñala con dos FF* á la izquier-
da, mirando al Medio dia ,y a la derecha el
Santuario de Nucftra Señora del Puerto ,con dos
GG. fe llegó al Puente de Segovia ,que te te-
ñala con las dos HH. y efte te compone de nue--
ve ojos ,y treinta y teis pies de diámetro ,y
feifcientos de latitud :Hizote por los Macílros
reconocimiento del Arenal,que ya cubre la im-
pofta del arranque de dicho Puente, para que
defpues firmaíten Tu declaración Tobre todo.

50.B.
MADRID,yfus
Puentes de Segó*
via,yToledo ,en
las Letras HH. y
KK.Arroyo Bre-
ñigal ¿WNum.32.
yMolino del Soto
Luzon,en las Le-
tras MM*

I3P Y dexandoá la derecha la Ermita del
Santo Ángel de la Guarda ,que te teñala con
las dos //. y como á dos tiros de Eteopeta la
de San Ifidro, donde eftán las dos JJ. fe figuió
al Puente nuevo de Toledo ,teñalado con las
dos KK.que confia de otros nueve ojos de pie-
dra de filleria, manguardias ,cacadas ,yador-
nos efpeciales de la mifma piedra ;y en él te hi-
zo el mifmo reconocimiento que en el de Sego-
via. Y paífando hafta el Soto Luzon ,á la iz*.
quierda, donde eftán las dos LL. Te deteubrio
el Arroyo Breñigal ,que nace a mas de vna le-
gua de diftancia ,donde Teñala el Num. -3a.



3 9
ybaxa por la Venta del ETpiritu Santo ,Num. 3 3;

yHuerta delBerro, Num. 34. hafta introducirte
en el dicho Soto ,yRio Manzanares ,por baxo de
el Molino delmiTmo Soto, que teñalan las Letras

MM. YelMolinero Alfonfode la Plata ,pregun-
tado como los antecedentes ,quantas Piedras tie-
ne,y fihan eftado ,ó no corrientes ,y la diferen-
cia de aquel año á los paíTados? Dixo,que Tobre eT-
to vltimono podia expreífar cote alguna ;porque
Tolo afsiftia defde la Quarefmade dicho año de

724. con orden de Don Joteph Eteolano, fu Ad-
miniftrador; y en quanto a lo demás ,que tenia,

y tiene quatro Piedras con dos Canales, que aun-

que folo eftaban corrientes dos ,pudieran mo-

verte tres con el caudal de Agua, que llevaba di-

cho Rio, y no te executaba,por no eftár compuef-
tas ;y añadió ,que defde fin de Mayo ,hafta No-

viembre ,avia ceñado cafi totalmente la molien-
da,por falta de Agua. - |

140 Los Maeftros de las partes ,conformes
también con el Tercero, en viftade todo, y repe-
tido fu juramento ,dixeron : Que reconocido el
caudal de Agua ,mas arriba de Nueftra Señora de
el Torneo, Letras T griega, y Xhallaron ter ca-

paz para moler tres Piedras de Molino Harine-
ro :Que en aquel parage es el fuelo del Rio de

Piedra ,y Guixo ,como de alliarriba ,hafta fu

nacimiento ;ycontinuando alMolino de losPa-

dres Geronymos,en las Letras CC.llegaban las mif-

mas tres Piedras de Agua ,con poca diferencia;

yque afsimifmo,aunque con algún trabajo ,lle-
gaban lasmifmas tres Piedras al Soto Luzon, y

Tu Molino de las Letras MM.Tin embargo de los
diferentes referidos Arroyos,que fe introducen
en el Rio en el intermedio, defde Nueftra Seño-



ra del Torneo, como fon: El de Téxada ,Numer.
a5.De la Engorrilla, Numer. %6. De laReyna, Le-
tras AA. De Cantarranas, Numer. 28. Huerta
de Liche,_Va W.2p.y Cafa deCampo, Num. 3 o. quealgunos fon peremnes ,y con efpecialidad losque tienen Batan ;y todos firven al riego de las
Huertas ,y Tierras por donde paíTan ,entrandoTus remanentes en dicho Rio Manzanares : De
que infieren con evidencia, que mucha parte delas Aguas corren introducidas por la Arena ad-
venticia que tiene ,y cae en el de todas las
Tierras ,yCerros de Tus Bertientes ,deTde dicha
Hermita del Torneo; yque fitoda la Madre frie-
ra de Guixo,yPiedra ,como lo es hafta ella,noay duda ,que con los Arroyos,qué deípues m*
tran , deberían llegar hafta quatro Piedras deAgua al dicho Soto Luzon.

I4i Y que fibien llegan ,no las puedepercibir la vifta ,ni firven para el fin,por Tuintroducción en dicha Arena ;pues no Te du-da ,que toda la Agua , que en todo tiempo
trae dicho Rio deTde Tu nacimiento ,y la que
recoge de los Arroyos ,entra ,y corre haftael de Xarama, menos laque Te divierte ,y con-Tume en los Riegos.

14? Y añaden ,que la cauTa principal dehallarfe tan recargado de Arena, es el no poder-
la verter en Xarama ,por Ter opueftas las Corrien-tes devno,y otroRio;de que remita, que aun-que en las crecidas Te mueva dicha Arena,y paT-íe adelantóla háze retroceder Xarama ,yrecar-gan vnas Tobre otras , de donde viene el poco
Comente de Manzanares, y lo ciega que T¿ ha-lla laPuente deSegovia ;pues deTde donde oyTe ve correr el Agua,ayrá mas de ocho varas de



profundidad de Arena advcnticia,hafta la Madre,
ó Suelo fixo, que tenia elRio, quando la Fabrica
fe hizo; de que también infieren,que lo mifmo fu-
cederá con el de Toledo, y fe pueden ocafionar
otros graves perjuicios ,no fiendo el menor el
que Te le figue al Real Sitio de la Cate de el
Campo con las avenidas ,por lo levantado que
efta el Rio con las muchas Arenas ,y poca Cor-
riente con que por ellas Te halla : Para cuyo re-
medio ( concluyen ) que hizieron eftos mifmos
Maeftros ,avrá once años ,de orden de Madrid,
vna Confulta ,ó Declaración ,en que expresa-
ron: Que rompiendo nueva Madre alRio Man-
zanares ,media Legua antes de llegar á Vazia
Madrid,y introduciéndole por ella diagonal-
mente en Xarama ,no folo dexaria efte entrar

Jas Arenas ,que en adelante cayeífen en Manza-
nares ,fino que de las que oy tiene ,fe llevaría
mucha parte; y les parece precifo,y convenien-
te fe execute efta obra, afsi por las vtilidades, que
de ella fe feguirán ,como por fer de poco gafto,
aunque no pueden decir quanto ,fin que prece-
da vifta de ojos ,y reconocimiento de los Terre-
nos ,por donde deberá romperfe la nueva Ma-
dre ,como lo executarian ,fife les mandante.

143 Refpecto de no eftenderfe la Comifsion
á efte aflumpto ,ni á mas termino ,que el de el
Soto Luzon, fe fufpendió á la providencia de el
Confejo: Y en orden a las juftificaciones de los
Riegos ,y fus tiempos ,y coftumbre ,que en
ellos huvieflen tenido la Villa de Manzanares ,y
demás Litigantes ,refuita fe hizieron con fepara-
cion, y citación,y en la forma figuiente.

NOTA.
Que enrefumen ,y

para lamas breve, y
fácil cemprehenjion
de toda la -vijla de
ojos ¡reconocimiento, y
pintura ,/í reduce fu
ctntexto,a que for-
mado elRio Aíar.ca-
nares con los Arroyos
Pefía-Onigofa ,yel
Cuervo_iZam i.y i.
En la Leerá A. en-
tran en él ,y le au-
mentan hafta el Solo
Luz.on el Rio , ¿
ArroyoSamuriél.Nu-
ttltr.i.Cafteliano ,y
elMediano, Numer.
XXIV.Tene/los, y
en Mancanares otros
44. Arroyos, Fuentes,
y Barrancos ,donde
quedan demeftrados,
vnos manantiales ,y
otros temporales ,yde
-poco caudal ,fegun
fon las eftaciones.

££ue con losprime-
rosfe regaban en la
Villa,yTermino de
Manzanares }r.~¡.fa-
negas deTierras,Pra-
dos^ Exidos. En Na-
vacerrada >Bex-erril,
Cerceda ,y elMoral
2íf. Y en Chozas,
8 f4,que todas bax.en
14\6. fanegas de
Jgleftas ,Memorias,
Pueblos, yPartícula-

Tque en todo el dif-
trito,Termino,y Rive-
ras de dicho Rio ,y
Arroyos ,fe encuen-
tran tres Molinos ar-
ruinados ,doce Hart-
ñeros comentes, y con
diferentes Piedras ,y
tres Batanes ,que todos
quedan demofirados.



VILLADE MANZANARES,
LETRA K.

H4 T)OR lo refpectivo á efta Villa,dio
J]

-*
teftimonio elEfcrivano de Ayun-

tamiento ,en virtud de Auto del Juez de Comif-
íion, que entre los papeles de fu Archivo no te
hallan algunos conducentes, al modo con que
te deben regar Tus tierras con las Aguas del Rio
Manzanares ,mas que las Ordenanzas que preten-
taronen los Autos ,y quedan reTumidas deTde
el num. 30. al 36. de efte Extracto.

145 Para la referida averiguación fe exa-
minaron feis teftigos, hombres antiguos, de prac-
tica, y experiencia, en que fe incluyen los dos
Peritos,nombrados por las Partes ,y el Terce-
ro en difeordia de aquel terreno ;quienes ,fin
variedad fubílancial,reducidos fus dichos a vn
concepto, convienen, en que los Prados fe em-
piezan á regar defde principios de Abril,y con-
tinúan hafta primero de Junio,y quando mas,
hafta San Juan ;y los Linares ,y Métenos fe
riegan defde principios de Mayo, hafta media-
do Julio, fegun dice vn teftigo ;dos,que hafta
Santiago ;y los tres Peritos ,que folohafta prin-
cipios del mifmo mes de Julio,en que fe reco-
gen eftas efpecies; y en elreílodel año convie-
nen todos ,en que quedan libres las Aguas,te-
niendo la antelación para los riegos ,por la que
fe fituanlas Heredades; y que aprovechandofe
en efta conformidad los vecinos, en folo el refe-
rido tiempo de las Aguas ,logran fufuílen*-
to, que no tienen otro ;y á los Molinos,ycur-:
To del Rio ,por efta Corte ,no les hazen por
aquel tiempo falta alguna; y afsi,conteguirán
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viios,y otros elbeneficio ,manteniéndole aqueS
líos pobres en la immemorial poíTefsion de fus
riegos, fin hallarte ,como te hallan ,expuef-<
tos á perecer ,como fucCediera files faltara el
Agua ,porque quedarían incultas, las tierras,
y Prados, y perjudicadas las Iglefias, y Obras
PiaS. ,. :-•-' \u25a0 \u25a0 f i

I

VILLADENAVACERRA-
da, Numer. XI.'

T _> /

¿146" TTJOR, 1° tocante a eu
-
a Villa,yitie-

J[ gos ¿que hazen fus vecinos con
las Aguas de Samuriél ,te examinaron quatro
teftigos,de la miTma calidad que los antece-

dentes ;y contextan ,en que hafta el año de
1723. que te cerráronlas Cazeras por Don Fer-
nando Buxedo, avia coftumbre immemorial dé
regar los Prados, y Heredades, con las Aguas
de dicho Arroyo, ó Rio Samuriél, que nace en
aquel Termino ,en todos tiempos delaño ;pero
que quando haze mas falta ,y fe necefsita de
dichos riegos ,es en los tres metes, de Mayo¿
Junio, y Julio; y el refto de el año puede el
Agua quedar libre ,para que introduciéndote
en Manzanares ,tenga él Rio efte mas caudal, pa-
ra beneficio de la Corte, y los pobres vecinos
logren en dichos "metes ,el que tienen vnico pa-

fuftento -I
Proveyóte ,demás de efto,Auto por

Don Lucas Ortiz,en 23. de Octubre de 724.
.para que fe exhibieíten por efta Villa, y la de
jtezerrii los papeles ,que tuvieífen en Tus Archi-
vos,reTpectivos á Tus riegos : Lo queexecutóla
fegunda ,y con citación te pufo compulTa de



vai compromiíio ,y tentencia antigua del Almi-
rante, Conde del Real de Manzanares, de 12.de Junio de i402. deque confia ,que Tobre losdebates/que ambos Pueblos tenían ,Tobre reo- ar
Tus Panes , y Linares con el Agua del RIO(afsiJe llama ) que pafta por Navacerrada ¿ oí-
das Tus detentes ,y excepciones ,Te dio dichaTentencia ,. confirmando otra mas antigua decompromifTo ,en que Te teñalaron á Becerril Sá-bado, Domingo ,yLunes para Tus riegos ,y losdemás á Navacerrada.

148 Deípues de lo qual ,Tuteitados otros
debates el año de 1472. ynombrados Compro-milanos, Rui-González, Cura de Manzanaresy Alonfo Méndez , vecino de dicha Villa,die-ron otra Tentencia confirmatoria ,con varias de-
claraciones ,y en ella te nombra RIO DE LASTEJADILLAS,el que nace en el Termino de Na-
vacerraua.

14-p Ypor otro mandamiento de obtervan-
cia,del Alcalde Mayor de Manzanares ,de 3.deAgofto de 1CÍ24. y otros requerimientos ,haftael ano de 1703. te le dá el miTmo nombre deRIO.

VILLADE BECERRIL,
\u25a0NUM. XII

150 T)OR teítimonio del ETcrivano del
I Ayuntamiento, confia s Que elmodo de hazer los riegos en la Villa de Becer-ril,deíde elaño de 703. que entró á ter tal«fi.

crivano ,es conforme al teñalamiento ,que lia-zenlasjuílicias ,atendida la necefsidad délaspoíteTsiónes. Y también certifica, que en Tu Ar-



chivo ,y Libros Capitulares, no Te haTlaroñotioP
Papeles ,Acuerdos ,niOrdenanzas para elrieao
con dicho Rio,o ArroyoSamuriél ,ó Tejadillas,
que las tentencias arbitrarias ,expreífadas deTde él
año de 1402. 5 £ ¡

4

I5i Los tres teftigos ,que te examinaron
parala averiguación, por lo reTpectivo a efta Vi-
lla,vnanimes conforman , en que deTde que
te cerraron las Caceras por Don Fernando Bu-
xedo, han quedado expueílos á perecer muchos
vecinos ,cuyo Tuftento pende del beneficio de los
riegos ;y que aTsimifmo han fidomuy perjudica-
dos los intereífadós en Diezmos ,yPrimicias; pe-
ro que Ti Te les mantuvieífen los riegos deTde pri-
mero de Abril,hafta finde Junio, Te evitarían tan-
tos perjuicios, y en el refto del año quedaria li-
bre el Agua,para mas caudal del Rio Manzanares,
donde Samuriél Te introduce.

LUGAR DE CERECEDA,
NUMER. XV.

152 T)OR el Lugar de Cereceda, Jurif-X dicción ,y Aldea de Manzanares,
y Juan Urrero TuProcurador General en Tu nom-
bre ,en virtud del Auto de exhibición de inftru-
mentos, que todos tuvieíTen para Tus riegos ,y
forma de practicarlos ,fe prefentaron vnas Orde-
nanzas ,fechas por el Concejo de dicho Lugar ,y
aprobadas por el Duque de el Infantado, y fus
Juezes de Guadalaxara ,que lo eran el Doct. Me-
dina,el Doct. Nuñez de Avendaño ,y el Doct.
Bernardino ,de 4. de Junio de 1552. por las qua-
les fe dá regla (entre otras que no conducen ) de
regar losLinos, fu DeheíTa ,yExido, formación



ote Caceras \}¿fi nombramiento de Regadores, é
Guardadores del Agua,para que eftos por.Quá-
drillasla diftribuyan,atendida la mayor necefsi-
dád/y la echen, y acudan por ella el dia que
(dicen ) le viene ,y pertenece á dicho Concejo,
Tegun lo tienen de concierto ,y fenteñcias de los
otros Lugares comarcanos ,fin que Te dilate ,ni
les paite horaninguna del tiempo que les toca.

- 153 Tratafe indiferentemente en dichas Or-

denanzas de las Aguas del Rio (al que no dan mas
que efte nombre; y el Procurador General dice ter
el Arroyo Samuriél) como también de otras quá-
lefquiera, que les pertenezcan ;Talvo que en vna
de ellas previenen ,que qualquier vecino, ó ve-
cinos, que tuvieren Poza en las Pozas del Arro-
yuelo (y no expreíTan qual tea ) tea obligado á la
tener limpia, é mondada hafta 15. días del mes

-cíe Agofto de cada vnaño, baxo de ciertas penas
en todo.

154 Y te previene por elEterivano ,y te no-
tó,que en el inftrumento antiguo, que Te bolvió
a la parte (quedando copia authorizada ) Taita la
foja de fuprincipio. T

155 P°r otro inftrumcnto antiguo ,que
afsimifi.no fué exhibido,y Te pufo copia,refulta,
que ante Juan Fernandez, é MiguelMartínez, Al-
caldes Mayores del Real de Manzanares, Porque-
rizas (que oy es Miraflores,N* XXXII.)y Guada-
lix,por laDüquefa de Arjona,y Iñigo López de
Mendoza fuhermano, fe figuió Pleyto entre di-
cho Lugar de Cercceda,y los del Moral,y Zarzal,
Tobre fu avenencia de la Agua, que viene per el
Arroyo, que dicen de la Garganta del Arroyo del
Pez,y todas las otras Aguas, que á efto pertenecen
(finexpeciucar qualestean) y teniendo pretente
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vna Sentencia antigua de tf.de Junio,Era de 13™
dada por AlfonfoPérez, Alcalde Mayor del Real,
por el Señor Infante Don Fernando ;y otra con-
firmatoria de 22.. de Diciembre del año de 1394*
délos Alcaldes, que a la fazon eran de Manza-
nares ,por el tenor IñigoLópez de Mendoza ,y
lodemás ,que en dicho Pleyto fe expufo,y fué
probado ,yvifto,y confiderado los dichos Ca-
bildos, yLugares ,é Moradores, ySembraduras,
é Linos,é Trigos,é Rozas ,é Tierras de ellos :1
como los de Cereceda han mas adegañas de Aguas,
que non los de la Fuente del Moral, é Zarfal,dieron
fu tentencia con Acuerdo del Bachiller Juan Ra-
mírez, en 20. de Marzo de 1432. por la qual
mandaron :Que los de Cereceda huvieflen. dicha
Agua,para regar Tus Linos,yTrigos tres dias,y
dos noches; y los del Moral,y Zarzal quatro
dias,y cinco noches de la temana ,con varias de*»
claraciones ;de que vnas ,y otras partes apelaron
en lo que les era perjudicial ;yno confia de mas
prooreflo.

150 Entre Becetril ,y el miTmo Lugar de
Cereceda ,confia por otro de dichos inftrumen-
tos, aver tenido debate fobre razón de la Agua
de las Peladillas ( finexpreflar fies Arroyo, ó Rio)
e Forcajuelo ;y que nombrados Juezes Arbitros,
que lo frieron Juan García de Aftenjo,Martín,y
Pedro Mengo ,vecinos del Zarzal,é Moral,con
authoridad ,ycomiTsion de Juan de Cordova ,y
Hernando de AmuTco, Alcaldes Mayores, que
eran de Manzanares ,y Tu Condado ,vifta la
Agua, y de contentimiento de las partes dieron
fu Tentencia en 30. de Mayo de 1477. por la quál
mandaron ,que por quanto Maria González, mu-
ger que fué de Juan González ,tenia vna Cerca,



quete decía dcia Covachuela, fembrada de Lino>
é Trigo, pudiente regar efte fruto,eftando tem-
brado, el Martes faliendo el Sol,hafta ter puefto,
yno mas ,haziendote las Caceras altas ,y baxas
a Tu coila,é fino tuvieíte fruto,que no tomaíte la
dicha Agua ;é puefto el Sol,que tornante el Agua
a la Madre, y la huvieífen el Cabildo,y Hombres-
Buenos de Cereceda , defde el Martes puefto el
Sol, fafta el Sábado puefto el Sol ;yel de Becerril,
defde dicho dia Sábado puefto el Sol ,fafta el Lu-
nes puefto el Sol,durante los dichos Linos, é Tri-
go :fobre que impufieron varias penas.

157 En ninguno de eftos Pley tos,Senten-
cias,ni Ordenanzas ,confia que Madrid intervi-
nieíte, ni fuerte citado.

158 Y por vn teftimónio que te pufo ,y
dio Pedro Antonio Oftoro ,ETcrivano del Ayun-
tamiento de Manzanares ,Cereceda ¿ Mata él
Pino, y Bobalo, con expreTsion de vecindades
(que quedan dichas al num. 81.de efte Extrac-
to ) confia ,y certifica no tener otros papeles
en Tus Archivos,Tobre el modo ,y forma de re-
gar fus Términos con las Aguas de Samuriél ;y
que la praaica ,que ha vifto obfervar defde el
el año de 1712. en que fué á rendir á la Villa
del Moral Zarzal, es, aver regado Tus Prados,
Linares, y Merinos (que Ton Tu principal cote-
cha, en los Exidos ,y tierras particulares ) deT-
de principios de Abril,hafta San Juan de Junio,
por lo reTpectivo á Prados ;y por lo tocante a
Linares, y Mefinos, hafta mediado Julio, con
corta diferencia ,en que eftos frutos fe perfec-
cionan, pues en los demás mefes del año, fi fe
regañen, les feria dañofo ;y afsi, dexaban en
ellos integro el caudal de dicho Rio,ó Arroyo


